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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN MOTAPI

RAZÓN SOCIAL CIBANCO,S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

TIPO DE ASAMBLEA CONTRATO DE FIDEICOMISO

FECHA DE CELEBRACIÓN 07/11/2018

SERIE 18

TIPO DE DERECHO

SUSCRIPCION LLAMADA DE CAPITAL

FECHA DE PAGO

23/03/2022

FECHA DE REGISTRO

17/03/2022

PROPORCIÓN

2.5000000000000 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '18' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '18'
CUPON 0 A MXN $ 50 DEL 28-02-2022 AL 18-03-2022

REGLA DE PRORRATEO

ENTREGA DE SOBRANTES

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

FECHA EXDATE

16/03/2022

DERECHOS

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una primera llamada de capital (la
"Primera Llamada de Capital") en virtud de la cual realizará una primera emisión adicional de hasta 15,000,000 Certificados, por
un monto total de hasta $750,000,000.00 Pesos (la "Primera Emisión Adicional").
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Primera Emisión Adicional:
FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL:  23 DE MARZO DE 2022.
Número de Llamada de Capital:  Primera.

Fecha de inicio de la Primera Llamada de Capital:  28 de febrero de 2022.
Fecha Ex-Derecho:   16 de marzo de 2022.
Fecha de Registro:  17 de marzo de 2022.
Fecha Límite de Suscripción:    18 de marzo de 2022.
Fecha de liquidación de los Certificados de la Primera Llamada de Capital:  23 de marzo de 2022.
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Compromiso correspondiente a cada Certificado en circulación previo a la Primera Emisión Adicional:  2.5000000000000
Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital):  Hasta
$3,000,000,000.00 de Pesos.
Precio de colocación de los Certificados en la Emisión Inicial:  $100.00 Pesos por Certificado.

Precio de suscripción de los Certificados en la Primera Emisión Adicional:  $50.00 Pesos por Certificado.

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial:  6,000,000 de Certificados.
Monto de la Emisión Inicial:  $600,000,000.00 de Pesos.
Número de Certificados emitidos previo a la Primera Emisión Adicional:
  6,000,000 de Certificados.

Monto previo a la Primera Emisión Adicional:  $600,000,000.00 de Pesos
Número de Certificados a emitir en la Primera Emisión Adicional:
  Hasta 15,000,000 Certificados.
Monto a colocar en la Primera Emisión Adicional:  Hasta $750,000,000.00 de Pesos.

Total de Certificados que estarán en circulación al terminar la Primera Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial de
los Certificados y la Primera Emisión Adicional de los Certificados):
  Hasta 21,000,000 Certificados.

Monto total que será emitido al terminar la Primera Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial de los Certificados y la
Primera Emisión Adicional de los Certificados):  Hasta $1,350,000,000.00 Pesos.
Gastos de Emisión Adicional estimados relacionados con la Primera Llamada de Capital:   $400,000.00 Pesos.
Destino de los recursos de la Primera Emisión Adicional:  Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin limitación, gastos, comisiones
y costos de abogados externos, contadores u auditores, proveeduría de precios, expertos valuadores, consultores,
administradores, custodios, depositarios, fiduciarios y otros servicios similares prestados por externos, relacionados con el
Fideicomiso, así como la Inversión aprobada mediante resoluciones unánimes de la Asamblea de Tenedores de fecha 11 de
noviembre de 2021, en el entendido, que una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición de los
Tenedores por el Administrador a través del Representante Común.

OBSERVACIONES
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